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SE PUBLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICIOH. PUNTO DE SUSCRIGION.
?0f nn mes. ... 2 pesetas, 
inraestre........................ 6 id.

^’órnero suelto, ®2> céntimos. 
^<03 anuncios se insertarán al 

precio de Sí& céntimos por línea

i‘ ,"^8 leyes obligarán en la Penín- j 
(i sida, islas a ¿yacentes/Can arias y te- ! 

¡ mtonoB de Africa sujetos á la legia- i 
i iación penins'iilar, á lo.s veinte días i 
i de su promulgación, si en ellas no se i 
! dispm Si ere otra cosa. ■

■ Ss entiende hecha la promulga- i 
1 cJÓn el día en que termine la inser- ! 
j ción de la ley en la Gaeeta.
j (■Artientia l.° á«l Gádijo Civil vigeniey 1

Sección primera.

■K OKIOïÆr

hosidenoia da! Oanseje de ¡Ministros.
íáíá. MM. el Rey y la. Reina Regente 

(Q* D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
Í'ííiuaii en esta Corte sin novedad en su
’Aportante salud.

(Gaceta del 7 de Noviem bre de 1898.^

Sección segunda.

'’'‘esidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.
r^e acuerdo con el Consejo de Ministros; 

'^^ nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Ai- 
^80 Xin, y como Reina Regente del Reino, 

silgo en admitir la dimisión que del car
pid ^-^^^^^^^^^^ ^^'^^^ ^® ^^ provincia de Va-

®Hd Me ha presentado D. Fernando de To

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricíones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

rres Almunia, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y que- 

j dando satisfecha del celo é inteligencia con
que lo ha desempeñado.

j Dado en Palacio á cinco de Noviembre de
1 mil ochocientos noventa y ocho.—MARIA 
i CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 

Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII. y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid á D. Eduardo Ortiz y 
Casado, que desempeña igual cargo en la de 
Toledo.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 6 de Noviembre de 1898.),
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Art. 59. Los vecinos del extrarradio qua 
no estén comprendidos en el artículo anterior 
se hallan obligados á concertarse con la Ad
ministración de Consumos por los que reali
cen ellos, sus familias y dependientes.

Al hacer estos conciertos deberá la Admi
nistración toner en cuenta tan sólo el consu
mo de las especies de la cosecha, acopio ó pro
ducción del vecino concertado, prescindiendo 
de las que adquiera éste de los puestos públi
cos de venta.

Los que no estando avecindados en elex- 
trarradio habiten más de treinta días en él, 
están obligados al concierto por el tiempo de 
su residencia.

Art. 66. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo precedente, á los ganaderos y pas
tores de ganados no trashumantes que,condu- 
ciéndolos, se trasladen accidentalmente á los 
extrarradios de términos municipales distin
tos del de su residencia habitual, no debe im- 
ponórseles cuota alguna por consumos, sea 
cualquiera la forma en que se realice este im
puesto en dichos extrarradios, siempre que 
justifiquen, por medio de certificación librada 
por el Ayuntamiento de su vecindad, quee» 
él se realiza el tributo por reparto y que « 
interesado ha satisfecho la cuota que le ha co
rrespondido.

Los pastores y ganaderos de ganados tras
humantes pagaran el impuesto en los ter
mines municipales donde pasten los garni os, 
por el tiempo de su residencia en cada uno ®

Art. 61. Lo.s conciertos á que se rener- 
los artículos 56 y 58 se convendrán por D Ai- 
ministración del impuesto con los contu 
yentes interesa los, teniendo en cuenta loQ 
determinan dichos artículos.

Art. 62. Para fijar el importe de los co^ 
ciertos correspondientes á los vecinos y , 
hitantes obligados á concertarse, la A-dmi”^ 
tracion del impuesto aplicará las disposición 
relativas á la forma de señalar las 
los repartimientos vecinales, cuando los i ' 
nicipios adoptan este me.lio de realizan - 
po. La suma de los conciertos no debe 
en caso alguno del importe total corresp 
diente al consumo del extrarradio. j.^

Estos conciertos deberán someteisej^^^ 
aprobación de la Administración de Had®

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO

PARA LA

JDinm l Mil BEL IMPUESTO BE COSSUMOS.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO V.

Recaudación en el extrarradio.

Art. 56. Las especies que .se consuman, al
macenen y vendan en los extrarradios de las 
.poblaciones de todas clases, no están sujetas á 
fiscalización administrativa. Los derechos del 
consumo deben cobrarse por medio.de concier
tos obligatorios, gravando á cada habitante con 
el 50 por 100 del tipo que se hubiere tomado 
en cuenta para fijar el cupo total de la pobla
ción.

Art. 57. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se autoriza el establecimiento 
de fiscalización administrativa, por medio de 
fielatos, en los grupos de población que exis
tan en los extrarradios, cuando su importan
cia aconseje considerarlos como poblaciones 
separadas, siempre que la mayoría de los edi
ficios esté completamente agrupada en uno ó 
varios núcleos de población, lista declaración 
podrá hacerse por las Delegaciones de Hacien
da, con alzada ante la Dirección general del 
ramo, á petición de los .Ayuntamientos inte
resados ó por virtud de reclamación de los ha
bitantes de las expresadas zonas, consignán
dose en los pliegos de condiciones de las su
bastas para el arriendo.

En este caso, la recaudación se hará en los 
extrarradios de todas las poblaciones, con arre
glo á los derechos fijados en la clase 1.® de po
blación de la tarifi ó tarifas que sean aplica
bles, salvo la facultad de que trata el art. 11 
de este Reglamento.

Art. 58. Están obligado.s á concertarse los 
-cosecheros, fabricantes, especuladores, dueños 
de casas de labor, de paradores, posadas, ven
tas y demás establecimientos públicos por las 
especies que vendan para el consumo de la 
misma zona, así como por su propio consumo 
y por el de las familias y dependientes que 
wivan con ellos.
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de la provincia, sin cuyo requisito no podrá 
exigii'SH su importe.

La recaudación de los conciertos se reali
zará por trimestres.

Art. 63. Si resultare diferencia de menos 
entre la suma del importe de los conciertos 
voluntarios y obligatorios y el cupo total co
rrespondiente al extrarradio, se cubrirá por 
medio de un reparto entre los que no se hubie
sen concertado. Para realizar este reparto se 
aumentará la cifra distribuible con un 3 por 
100 destinado á los gastos de cobranza, y un 5 
por 100 á partidas fallidas.

Art. 64. La Administración del impuesto 
está obligada á promover la celebración de los 
conciertos, y, una vez fijado el importe de 
estos, lo hará conocer á los interesados por 
medio de papeleta duplicada, en uno de cuyos 
ejemplares firmarán su conformidad ó la ne
gativa á concertarse.

Art. 65. El importe de los conciertos obli
gatorios, así como el de la cuota exigible, en 
su caso, por reparto, se hará conocer tambien 
á los interesados por medio de doble papeleta, 
ano de cuyos ejemplares quedará en su poder, 
y el otro, con el eníerado^ en el de la Admi
nistración del impuesto.

Art. 66. Los que despues del día 1.® de 
Abril de cada año establezcan en el extrarradio 
fábricas, paradores, posadas ó puestos públicos 
^6 venta de especies sujetas al impuesto, de
berán dar aviso por escrito á la Administra- 
aion, en el término de tercero día, á fin de 
Qne pueda celebrar con los mismos el oportu
no concierto.

Art. 67. No representando los conciertos á 
•t^^e se refieren los artículos anteriores más 
Qne el importe del consumo que se realiza en 
®f extrarradio, las especies gravadas proce- 
beutes de esta zona que se introduzcan en el 
;^dio ó en el caco están sujetas al adeudo ó 
intervención en igual forma que las proceden- 
f'^s de otras poblaciones.

Art. 68. Las Empresas mineras é indus- 
inies establecidas en las extrarradios satis- 

^i’nn el impuesto correspondiente á la sal que 
®inpelen en sus operaciones, con el beneficio á 
Í«e se refiere el art. 28.

f^nra realizar el impuesto se celebrarán 
^nncierlos directos entre la Hacienda y las 

inpresas, en atención á que, no estando com

prendidos estos consumos en los cupos de los^ 
pueblos, el referido impuesto corresponde al 
Estado y no pueden los arrendatarios ni los 
Ayuntamientos encabezados considerarse con. 
derecho al mismo.

Art. 69. Contra la decision de la Admi
nistración de Hacienda, aprobando ó desapro-' 
bando la totalidad de los conciertos obligato
rios y el reparto, podrá interponerse reclama
ción por las partes, ante el Delegado, por un 
término de diez días siguientes al de la noti
ficación de las cuotas á los contribuyentes: 
respectivos.

De igual modo, y ante la misma Autori
dad, podrá reclamarse contra la fijación de las 
cuotas individuales.

Art. 70. Los fallos que dicten las Delega
ciones de Hacienda por cuantía mayor de 100' 
pesetas, son apelables en la forma y plazos 
que determinan las disposiciones vigentes 
para el procedimiento económico adminis
trative.

CAPITULO VI.

Derechos módicos.

Art. 71. En todas las poblaciones donde 
la introducción anual de cualquiera espe
cie gravada sea cuatro veces mayor, por lo 
menos, que el consumo que se haga de ella, 
sobre lo cual se formará juicio por el resultado 
que ofrezca el año común de un trienio ó quin
quenio, la Administración, ó los subrogados 
en sus derechos, y el comercio, por recíproca 
conveniencia, podrán establecer derechos mó
dicos exigibles sobre la totalidad de las intro
ducciones, exceptuando únicamente las espe
cies que atraviesen de tránsito, en sustitución 
de las de tarifa, que sólo son exigibles sobre 
los consumos.

Cuando los cosecheros é industriales soli
citen por unanimidad el establecimiento de 
los derechos módicos, deberá concederlos la 
Administración, ó los subrogados en sus accio
nes, siempre que concurran las circunstancias 
que determina el párrafo anterior.

Art. 72. Para realizar estos contratos es- 
indispensable que opte por ellos la mayoría 
absoluta de los cosecheros y de los industriales 
que, al al por mayor y por menor, especulen con 
las especies objeto de la reclamación, à condi-
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xjion de que la suma de las cuotas para el Te- 
soro que por industrial y territorial pague di- j 
cha mayoría represente la mitad del total que 
deban satisfacer todos los industriales por la 
venta de las especies sujetas al impuesto, ó 
los cosecheros por los terrenos destinados al 
cultivo de las plantas productoras de las mis
mas especies referidas. A este efecto se reuni
rán los interesados, haciendo constar por me
dio de acta la resolución que adopten.

Art. 73. Con los documentos necesarios 
para justificar las circunstancias y requisitos 
expresados se instruirá expediente, que con
sultará al Ministerio de Hacienda la Dirección 
general del ramo.

Art. 74. Existiendo derechos módicos, se
rá completamente libre el movimiento inte
rior de las especies gravadas con ellos, á no 
ser que vayan de tránsito, en cuyo caso esta
rán sujetas á la vigilancia administrativa, con 
arreglo al capítulo 10.

Art. 75. Estos contratos se realizarán por 
un año ecónomico, pero después se considera
rán prorrogados legalmente, de un año en otro 
hasta que por la Administración ó los subro
gados en sus derechos, ó por la representa
ción del comercio, sean desahuciados por es
crito tres meses antes, cuando menos, de la 
terminación del año económico corriente.

Art. 76. En el caso de aumentarse ó dis
minuirse los derechos de tarifa que hubieren 
servido de base para determinar los módicos, 
serán estos alterados en la misma proporción.

Art. 77. En estos contratos se comprende
rá siempre el recargo municipal que se auto
rice ó se halle autorizado, liaciéndose la debi
da distinción de Ío que cada especie ha de sa
tisfacer por los derechos y recargos módicos.

Art. 78. La cuantía de los derechos módi
cos guardará con los de tarifa la misma pro
porción que resulte entre el consumo y la in
troducción de las especies en la localidad.

Art. 79. Los derechos módicos nunca po
drán ser exigidos sin estar autorizados previa- 
mente de Real orden.

Art. 80. Al terminar el contrato quedarán 
sujetos al aforo todos los depósitos, almacenes 
y establecimientos piiblicos de venta de las 
especies que hayan estado gravadas con los 
derechos módicos, á fin de exigir la diferen- 
>cia entre éstos y los derechos ordinarios por 

las especies que se destinen al consumo inme
diato, y reintegrar lo que se hubiere cobrado 
por las que se exporten.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS-

El día 16 de Noviembre corriente y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Iscar, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero y negral en el monte titulado 
«Villanueva», perteneciente al pueblo de Is
car y Comunidad, bajo el tipo de cuatrocien
tas pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 da Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 16 de Noviembre corriente y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de La Parrilla y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
quinta y última para el aprovechamiento del 
fruto de pino piñonero en el monte titulado 
«Ontorio», perteneciente al pueblo de La Pa
rrilla, bajo el tipo de setenta pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas q«® 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 5 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almuuio-

El día 17 de Noviembre corriente y horo 
de las doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de Uano de Olmedo y 
asistencia de un funcionario del ramo 

i montes, la subasta tercera para el aprovecha 
' miento de pastos de invierno en el monte ti 
! talado «Navazo Grande», perteneciente a 

pueblo de Llano de Olmedo, bajo el tipo ®
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setenta y cinco pesetas, hallándose à disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele- 
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Noviembre de 1898.—El 
Gobernador, Fernando de Torres y Almunia. 

critos en el Censo, tanto por estar obligados 
á hacerlo así como porque de no efectuarlo se 
les irrogaría perjuicios.

Valladolid 7 de Noviembre de 1898.
Eí Gobernador Presidente,

/trnató® h S^arres j ^limiina.
Ayuníamientos de referejicia.

El día 17 del actual y hora de las doce de 
su manana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Quintanilla de Abajo y con asistencia de 
un funcionario dei ramo de montes la subasta 
íuaita y última para el aprovechamiento de 
pastos de invierno en el monte titulado «Pi
nar de Abajo», perteneciente al pueblo de 
Quintanilla de Abajo, bajo el tipo de cincuen
ta pesetas, hallándoso á disposición del públi
co en el sitio en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 1898.—El 
■Gobernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 18 de Noviembre corriente y hora de 
tas doce de su mañana, tendrá lugar ante el 

’Sr. Alcalde de Almenara y con asistencia de 
cu funcionario del ramo de montes la subasta 
icaria para el aprovechamiento de fruto de 
P^uo piñonero en el monte titulado «Del Con- 
^cj^>, perteneciente al pueblo de Almenara, 
^®jo el tipo de doscieutas pesetas, hallándose á 

’•Disposición del público en el sitio en que ha 
•De celebrarse la subasta los pliegos de condi- 
•’^cnes facultativas y económicas que han de 
’'®Sir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Noviembre de 1898. — El 
'Djobemador, Fernando de Torres y Almunia.

NOm. 2.670.

•Iwta provincial dsl Csaso ds psblasisa.
CIRCULAR.

liace preciso que los señores Alcaldes 
® Dos Ayuntamientos que se mencionan « 

^'^tinuacion remitan sin pérdida do tiempo 
®c. Jefe de trabajos estadísticos los datos 

^^® Des tiene pedidos respecto á ausentes ins-

Boecillo 
Castrodeza
Castronuevo de Esgueva 
Cogeces del Monte 
Cubillas de Santa Marta 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Matapozuelos
Morales de Campos 
Nava del Rey 
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Parrilla (La) 
Pedrosa del Rey 
Pobladura de Sotiedra 
Pozal de Gallinas 
Puente Duero 
Quintanilla de Arriba 
Rábano 
Ramiro
San Pablo de la Moraleja 
San Pelayo 
Siete Iglesias 
Tiedra 
Tordesillas 
Torrescárcela 
Tudela de Duero 
Valbuena de Duero 
Valdearcos 
Valoría la Buena 
Valverde de Campos 
Velliza
Viana de Cega 
Villabañez 
Villabrágima 
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Villalba del Alcor 
Villanueva de las Torres
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Villanueva de los Infantes
Villardefrades
Villasexmir '
Villavieja

NuM. 2.669.

ÂïüiNTÂMIENTÔJONSTlTM UIUDOLI».

ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de quince de 1 
Octubre próximo pasado, publicada en la Ga
ceta de Madrid en cuatro del actual, relativa 
á Cementerios, ésta Alcaldía ha resuelto sus
pender la subasta anunciada para el día nueve 
del corriente, en el Boletín Oficial de esta 
provincia del Lunes trece de dicho mes de 
Octubre, para contratar la construcción de seis 
sepulturas de primera clase, diez de segunda 
y treinta y cinco de tercera en el Cementerio 
general de esta Ciudad.

Lo que se anuncia al público á los efectos 
consiguientes.

Valladolid 7 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Moisés Carballo.

NüM. 2.649.

Alcaldía constitucional de 
Castrillo Tejeriego.

El día 17 de Noviembre próximo á las on
ce de la mañana tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó de quien legalmente le sustitu
ya y con asistencia del Sr. Regidor Síndico la 
subasta para el aprovechamiento de pastos del 
monte titulado «Paradero», perteneciente á 
este pueblo, por el tipo 1.700 pesetas, hallán
dose los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento, en la Secretaría del 
Ayuntamiento á disposición de cuantas perso
nas deseen enterarse.

Cartrillo-Tejeriego 27 de Octubre de 1898. 
—El Alcalde, Laureano Esteban.—El Secre
tario, Pedro Gómez.

Alcaldía consülucional de 
Piña de Ssgueva.

El día 19 de Noviembre próximo á las on
ce de su mañana se celebrará en el Consisto
rio de esta villa, bajo mi presidencia, la su
basta para el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera del monte titulado 
«Valderrobledo», enclavado en este término 
municipal, bajo el tipo de 800 pesetas en que 
se halla tasado dicho disfrute según el plan 
forestal del corriente año económico, hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el pliego de condicio
nes que han de regir dicha subasta y aprove
chamiento.

Piña de Esgueva 31 de Octubre de 1898.— 
El Alcalde, Victoriano García.

Alcaldía constitucional de 
Cigales.

En virtud del plan de aprovechamientos 
forestales de 1898-99 relativo á los montes que 
no revisten carácter de interés general inser
to en el Boletín Oficial de la provincia fecha 
10 del corriente mes, se hallan incluidos los 
denominados Monte Grande, de esta villa y 
conforme al art. 11 del Real decreto de 7 do 
Octubre de 1896 reformado por Real orden de 
7 del actual, se anuncia la 1.’‘ subasta que 
ante esta Alcaldía tendrá lugar el día 14 de 
Noviembre próximo y hora de las once desu 
mañana para el aprovechamiento de postes 
con 1.600 reses lanares de los indicados mon
tes, pertenecientes á este Ayuntamiento, baje 
el tipo de 1.000 pesetas y con arreglo al pli6o° 
de condiciones que se halla de manifiesto e^ 
la Secretaría municipal.

Cigales 26 de Octubre de 1898.—El Alcab 
de, Antonio Malfaz.

NuM. 2.654.
Ayuntamiento constitucional de 

Tudela de Duero.

El día 19 del próximo mes de Noviembro 
y hora de las once de su mañana, tendrá lo 
^Y en la Casa Consistorial de esta villa? bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó quien hag^ 
sus veces, la subasta para el aprovechantes 
de pastos de invierno del monte titulado «
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Monte», de estos Propios, bajo el tipo de mil 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones que han de regir en 
la subasta.

Tudela de Duero á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Alcalde, Tomás Presencio.

NuM. 2.656.

Ayuníamienío constitucional de 
Tiedra.

A las ocho de la noche del día 25 último 
se ha extraviado una yegua de la propiedad 
del vecino de esta villa de Tiedra D. Manuel 
M. Rodríguez. Las senas de dicha yegua son: 
alzada siete cuartas menos tres dedos, edad 
baños, pelo castaño claro, estrella prolongada, 
tiene una cicatriz en el costado izquierdo.

La persona que la haya encontrado ó sepa 
su paradero, se servirá dar aviso al Sr. Alcalde 
de esta villa de Tiedra.

Tiedra 30 de Octubre de 1898.—El Alcal
de accidental, Hermenegildo Alonso.—El Se
cretario, Francisco Cacho y Sobrino.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Formado el repartimiento vecinal del im
puesto de Consumos de este distrito municipal 
para el corriente ejercicio de 1898-99, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayun- 
^^iniento por término de ocho días contados 
^csde la fecha de la inserción de este anuncio 
^c el Boletín Oficial de la provincia, para 
^ue puedan los interesados producir las recla
maciones que consideren pertinentes; en la 
toteUgencia que transcurrido dicho plazo sin 
^snficarlo, no serán atendidas las que se pre- 
seuten. -

Tiedra 30 de Octubre de 1898.—El Alcal- 
®accidental, Hermenegildo Alonso.—El Se- 

^•ctario, Francisco Cacho y Sobrino.

NóM. 2.657.
EDICTO.

Alcaldía constitucional de 
Torrescárcela.

Por haberse ausentado de Aldealbar el sol
dado Braulio Molpeceres Pastor y sus padres 
Rafael y Nicanora, cuyo paradero se ignora, se 
cita al Braulio Molpeceres Pastor como solda
do con el núm. 8 por el cupo de este pueblo 
para que se presente en la Zona Militar el día 
cinco de Noviembre próximo á las ocho de su 
mañana para su destino á Cuerpo según cir
cular del 2/ del actual, inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 29, núm. 101, 
advirtiéndole que de no presentarse será con
siderado como desertor con arreglo al art. 148 
de la ley de Reclutamiento.

Y para los efectos de citación se publica el 
presente.

Torrescárcela 30 de Octubre de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Pedrero.

Ssccion quiiyta.
CÉDULA DE REQUERIMIENTO,

En virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito del Hospital de esta Corte en au
tos de secuestro que sigue el Banco Hipoteca
rio de España contra Í). Gabino Fernandez 
Aragón, se ha mandado se requiera á éste pa
ra que en el término de dos días satisfaga á 
dicho Establecimiento los semestres vencidos 
en treinta de Junio y treinta y uno de Di
ciembre del año último, del préstamo de ocho 
mil pesetas que el Banco le tiene hecho, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, se pro
cederá á la rescision del prestámo y á la ena
jenación de la finca hipotecada, que consiste 
en una casa sita en Valladolid y su calle Real 
de Burgos, número seis.

Y no constando el actual paradero del Fer
nandez Aragón, y en el caso de haber falleci
do quiénes sean sus derecho-habientes, se ha 
mandado se inserte en el Boletín Oficial de 
la provincia do Valladolid, para que así tenga 
lugar el requerimiento.

Madrid 31 de Octubre de 1898.—-El Actua, 
rio, G. del Rivero.

Talón núm. 241.
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Juzgaio Municipal âd Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en este helgado durante la 3“ decena del mes de Octubre de 1898.

NACIDOS VIVOS i NACIIK'S SIN Tipi y HOBRTOS ANTES DE SEE INSCRITOS.
Tolal

DIAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. | Total ! LEGÍTIMOS. Í NO LEGÍTIMOS- Total 116

Tarones. Ileniliras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Tiros. Varones. Hembras. TOTAL. 1
1 

Yarones. Hembras. TOTAL.
de 

iniiertos.
dUlUQo

616866-

21 9 3 5 51 55 11 51 5’ n 55 57 11

22 ,) r ?• n It 15 » i « i 11 r 11 « J? 55

23 3 n 3 55 55 51
3 ; i

1^ 55 75 7 1 55

24 2 4 6 55 55 51 6 51 » 11 ” 51 51 5)

25 1 3 4 15 51 55 4 1 15 11 51 11 11 17 5)

26 1 2 g
55 15 » 3 r 51 11 55 11 i 7? 77 51

27 4 4 8 51 15 Si 51 51 17 15 11 i 55 /7 5)

28 3 1 4 51 11 4 1 1* 11 55 11 15 1 ” )?

29 1 » 1 51 55 11 51 n n n 55 I 5' 7 7 15

30 1 n 1 55 55 i » 55 n 57 11 5' i ” 77 51

31 3 l 4 1 55 i 1 51 n 51 11 71 51

Total 21 18 39 1 51
40 11 11 _ 55 11 51 11 51

— — _ _

Valladolid 3 de Noviembre de 1898.—El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

DEFUNCIONES registradas en este Ju2;gado dzerante la 3." decena del znes de Oetzibre de 1898, dasi^

cadas por sexo zj estado civil de los fallecidos.

FALLE OIDOS-

•^ A-HLOWjSIS. n.EíJaa:iES5ei.x^ 5- TOTAL
DÍAS.

Soltei’os. Casados. Viudos. TOTAL.' Sol tenis. Casadas/ Viudas', TOTAL. gen©*'^*'

21 2 3 1 r '17 77
3
1
Q22 n 11 11

1 7 7 77 1
1 .
123

24
2
51

n /
11

2 i
1

1 7 7 ; S 57 2
9

26
26

1
1

11

15 11
1
1

11 77 1 1
2 a 

a
227 3 r 3 i ” » 57

-z8 1 1 2 i ” 51 51 a
229 1 51

1 2 ! 1 »
1
130 1 15 51 1 ■ 1 77 71

31 1 51 4 77 57 71

Total.. . . 15 4 l .20 l 3 8 28

Valladolid 3 de Noviembre de 1898.—Bo Jubz MuxVicipal, Hilarion Llorente.

Valladolid: 1898.—Impreata y Encuademación del Hospicio provincial.
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